
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-022167/2023 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Dejar sin efecto la Orden nº 2242/2023 de 20 junio de 2023,  del  Vicepresidente, Consejero de Educación  y 
Universidades, como consecuencia de la modificación del presupuesto  base de licitación, y  acordar el inicio y 
ordenar la tramitación del expediente de contratación de LIMPIEZA EN INMUEBLES DE SEIS 
CENTROS DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES , dividido en tres lotes, promovido por la Dirección General de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de  1.241.452,61 
Imponible: 1.025.993,89 215.458,72  justificándose por los siguientes motivos: 

La contratación del presente servicio se justifica por la necesidad de prestar servicios relativos a trabajos de limpieza, 
en seis sedes de centros de enseñanzas artísticas (Real Conservatorio Superior de Música, Escuela Superior de Canto, 
Conservatorio Superior de Danza, Real Escuela Superior de Arte Dramático, Escuela Superior de Diseño, Escuela 
Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales), centros adscritos a la Dirección General de  Enseñanzas 
Artísticas Superiores, con el fin de asegurar el normal funcionamiento de su actividad, siendo imprescindible garantizar 
las condiciones de salubridad e higiene, tanto para los alumnos y el personal como para los ciudadanos que acceden a 
las instalaciones, como en la prestación de los servicios públicos y el normal funcionamiento de estos centros. 

ORDEN:  2739/2023 
EL CONSEJERO 

P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

ORDEN 322C/003-23 
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original, que contenía todas las firmas auténticas, y
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